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La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo
instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran-
cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama
del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de
1829.

Después se imprimió el primer periódico oficial del

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta".

AÑO CXXXVII  TEGUCIGALPA, M. D. C., HONDURAS, C. A. MARTES  8  DE ABRIL DEL  2014.    NUM. 33,400

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS

E.N.A.G.
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Sección  A
Decretos y Acuerdos

SECRETARÍA DE FINANZAS
Acuerda:  Autorizar  al  Licenciado
WILFREDO RAFAEL CERRATO
RODRÍGUEZ, en su condición de Secretario
de Estado en el Despacho de Finanzas, y/
o a la Licenciada EVELYN LIZETH
BAUTISTA GUEVARA, en su condición de
Subsecretaria de Estado en el Despacho de
Crédito e Inversión Pública, para que en
nombre y representación del Gobierno de la
República de Honduras, suscriban con el
UniCredit Bank Austria AG el Convenio
de Facilidad de Crédito para la Exportación
por un monto de Cinco Millones Quinientos
Mil Euros (EUR5,500,000.00).

Otros.

AVANCE

SUMARIO

Desprendible para su comodidad

Sección B
 Avisos Legales  B. 1-16

Secretaría de Finanzas

ACUERDO EJECUTIVO NÚMERO 191

 A. 3

 A. 4

191Tegucigalpa, municipio del Distrito Central,
14 de febrero de 2014

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA
REPÚBLICA

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la
República de Honduras, a través de la Secretaría de
Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN), ha convenido
suscribir con el UniCredit Bank Austria AG el
Convenio de Facilidad de Crédito para la Exportación por
un monto de Cinco Millones Quinientos Mil Euros
(EUR5,500,000.00) fondos destinados a financiar la
ejecución del “Proyecto Construcción del Área de
Imagenología y Equipamiento de las Áreas Críticas
del Hospital San Francisco de Juticalpa, Olancho”.

POR  TANTO:

En uso de las facultades de que está investido y en
aplicación de los Artículos 245 numeral 11 de la
Constitución de la República, 116 y 118 de la Ley General
de la Administración Pública. 

A C U E R D A:

ARTÍCULO 1: Autorizar al Licenciado WILFREDO
RAFAEL CERRATO RODRÍGUEZ, en su condición

de Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas, y/o

a la Licenciada EVELYN LIZETH BAUTISTA

 A. 1-2
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

LIC. MARTHA ALICIA GARCÍA
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia Miraflores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-4956

Administración: 2230-3026
Planta: 2230-6767

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La GacetaLa GacetaLa GacetaLa GacetaLa Gaceta

GUEVARA, en su condición de Subsecretaria de Estado
en el Despacho de Crédito e Inversión Pública, para que
en nombre y representación del Gobierno de la República
de Honduras, suscriban con el UniCredit Bank Austria
AG el Convenio de Facilidad de Crédito para la
Exportación por un monto de Cinco Millones Quinientos
Mil Euros (EUR5,500,000.00) fondos destinados a
financiar la ejecución del “Proyecto Construcción del
Área de Imagenología y Equipamiento de las Áreas
Críticas del Hospital San Francisco de Juticalpa,
Olancho”.

ARTÍCULO 2: El presente Acuerdo es de ejecución
inmediata a partir de su aprobación y deberá publicarse en
el Diario Oficial “La Gaceta”. 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE:

JUAN ORLANDO HERNANDEZ
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA

REPÚBLICA

CARLOS MANUEL BORJAS CASTEJÓN
SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO

DE  FINANZAS Y PRESUPUESTO

_______

FE DE ERRATA

En La Gaceta número 33,395 de fecha miércoles 2 de
abril del 2014, específicamente en la publicación del
Acuerdo Ejecutivo número 219-2014, relativo a la
Convocatoria de las Organizaciones Sociales, Gremiales

Secretaría de Derechos
Humanos, Justicia,

Gobernación y
Descentralización

y Políticas, para integrar el Foro Nacional de Convergencia
(FONAC), creado mediante Decreto Legislativo número
155-94; detallamos lo siguiente:

En la página  A.2,  primera columna del Diario Oficial
La Gaceta, Acuerda, artículo 1 incisos:

f) Confraternidad Evangélica de Honduras
g) Iglesia Católica de Honduras

Que se omitió consignar que las anteriores
Organizaciones se integran en calidad de Observadores
Permanentes, debiendo leerse correctamente de la
siguiente forma:

f) Confraternidad Evangélica de Honduras. (En calidad
de Observador Permanente)

g) Iglesia Católica de Honduras. (En calidad de
Observador Permanente).

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del
Distrito Central, a los siete días del mes de abril del año
dos mil catorce.

RICARDO ALFREDO MONTES NAJERA
SECRETARIO GENERAL

8 A. 2014
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AVISO DE RENOVACIÓN Y MODIFICACIÓN(ES) DE
REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de ley
correspondiente, se HACE SABER: Que ante esta Secretaría de Estado se ha presentado
solicitud de registro de renovación y modificación de registro de plaguicidas y sustancias
afines.

El Abog. MARIO ANTONIO MENDOZA CASTILLO, actuando en
representación de la empresa FORAGRO, S.A., tendiente a que autorice la
Renovación y Modificación(es) al Registro del producto de nombre comercial:
HEXACTO 75 WP, compuesto por los elementos: 75% HEXAZINONE.
En forma de: POLVO MOJABLE.
Formulador y País de Origen: FORAGRO, S.A. / GUATEMALA.
Tipo de Uso: HERBICIDA.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o científicas
que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente, contando
para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de este AVISO,
para ejercer la acción antes mencionada.

Modificaciones al Registro: Cambio de formulador de “QUÍMICOS Y
LUBRICANTES, S.A. (QUILUBRISA)” por “FORAGRO, S.A.” de Guatemala.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento
Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-
98 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

Tegucigalpa, M.D.C., cuatro (04) de marzo de 2014.

“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

Dr. JOSÉ LIZARDO REYES PUERTO
DIRECTOR GENERAL DE SENASA

8 A. 2014
_______

AVISO DE REGISTRO DE PLAGUICIDAS Y SUSTANCIAS
AFINES

REPÚBLICA DE HONDURAS
SECRETARÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD AGROPECUARIA

SUBDIRECCIÓN TÉCNICA DE SANIDAD VEGETAL

Al comercio, agroindustria y público en general, y para efectos de ley
correspondiente, se HACE SABER: Que en esta Secretaría de Estado se ha presentado
solicitud de registro de plaguicidas o sustancia afín.

El Abog. MARIO ANTONIO MENDOZA CASTILLO, actuando en
representación de la empresa TIKAL AGROSOLUTIONS, tendiente a que
autorice el Registro del producto de nombre comercial: CINTANEGRA 2.5 EC,
compuesto por los elementos: 2.5% LAMBDA-CYHALOTHRIN.
En forma de: CONCENTRADO EMULSIONABLE.
Formulador y País de Origen: FORAGRO, S.A. / GUATEMALA.
Tipo de Uso: INSECTICIDA AGRICOLA.

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan causales técnicas y/o científicas
que demuestre la existencia de riesgos inaceptables para la salud y el ambiente, contando
para ello con un plazo de diez (10) días hábiles después de la publicación de este AVISO,
para ejercer la acción antes mencionada.

Fundamento Legal: Ley Fitozoosanitaria, Decreto No. 157-94, Reglamento
Sobre el Registro, Uso y Control de Plaguicidas y Sustancias Afines, Acuerdo No. 642-
98 y la Ley de Procedimientos Administrativos.

Tegucigalpa, M.D.C., tres (03) de marzo de 2014.

“ESTE AVISO TIENE VALIDEZ DE TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA”

Dr. JOSÉ LIZARDO REYES PUERTO
DIRECTOR GENERAL DE SENASA

8 A. 2014

INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL DE LOS
EMPLEADOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL

AUTÓNOMA DE HONDURAS (INPREUNAH)

INVITACIÓN A LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL
No. 001-2014

El Instituto de Previsión Social de los Empleados de la Universidad
Nacional Autónoma de Honduras (INPREUNAH), invita a todas las
Personas Jurídicas legalmente establecidas en el país que presten los
servicios de seguridad privada, a presentar ofertas para la
contratación de los servicios de seguridad privada al INPREUNAH.
Dicho servicio será financiado con fondos nacionales propios de la
Institución. Los Pliegos de Condiciones podrán ser adquiridos de
manera gratuita a partir del 8 de abril de 2014, accediendo al sistema
de Honducompras.gob.hn o mediante solicitud en la que se indiquen
los datos generales del solicitante y la dirección de correo electrónica
a la cual desea se le envíen los mismos. Dicha solicitud deberá estar dirigida
a la Gerencia General del INPREUNAH y presentada en el edificio
Warren Valdemar Ochoa Aviléz, Col. Alameda, 3a.Ave., Tiburcio Carías
Andino, sendero Subirana, Tegucigalpa, M.D.C. Las ofertas se
recibirán a más tardar el día 6 de mayo de 2014, a las 10:00 A.M.,
procediéndose a las 11:00 A.M., de la misma fecha a la apertura de las
mismas.

Para información adicional se recibirán consultas sobre dicho
proceso en la Gerencia General del INPREUNAH, situada en la
dirección nominada en el párrafo anterior o mediante comunicación a
los teléfonos 2235-3261, 2235-3333, 2235-3265.

Tegucigalpa, M.D.C., abril, 2014.

GERENCIA GENERAL
8 A. 2014

_______
[1] Solicitud: 2014-007380
[2] Fecha de presentación: 03/03/2014
[3] Solicitud de registro de: NOMBRE COMERCIAL
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ASOCIACIÓN  DE PRODUCTORES LACTEOS DE COPÁN, S.A.

DE C.V.  (APROLAC, S.A.  DE C.V.)
[4.1] Domicilio: CIUDAD DE SANTA ROSA DE COPÁN, DEPARTAMENTO

DE COPÁN.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: APROLAC

[7] Clase Internacional: 0
[8] Protege y distingue:
Recolección  y enfriamiento de leche, venta de leche enfriada, pasteurización  y
embolsamiento de leche  y derivados de la  leche, venta de productos  agropecuarios,
importación  y exportación  de productos  agrícolas, así como de  leche y sus
derivados, en general  todo acto  de lícito  comercio.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MERCEDES ESTELA MENDOZA SALINAS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 17 marzo del año 2014.
[12] Reservas: Solamente  se protege la palabra APROLAC, que corresponden a la
parte  denominativa del Nombre Comercial

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 M.  8 y 28 A. 2014
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Empresa Nacional de Artes Gráficas
(E.N.A.G.)

PBX: 2230-3026. Colonia Miraflores Sur, Centro Cívico Gubernamental

Tels.: 2230-6767, 2230-1120, 2291-0357 y 2291-0359

Avance

El Diario Oficial  La Gaceta circula de lunes a sábado

Próxima Edición Suplementos
¡Pronto tendremos!

A)  Suplemento Corte Suprema de Justicia.

CENTROS DE DISTRIBUCIÓN:
                            LA CEIBA         SAN PEDRO SULA           CHOLUTECA

     La Ceiba, Atlántida, Salida a Puerto Cortés, Centro Comercial Choluteca, Choluteca,
     barrio Solares Nuevos, Ave. Colón, “Los Castaños”. barrio La Esperanza, calle
     edificio Pina, 2a. planta, Aptos. Teléfono: 25519910. principal, costado Oeste
      A-8 y A-9 del Campo AGACH
      Tel.: 443-4484 Tel.: 782-0881

Nombre:

Dirección:

Teléfono:

Empresa:

Dirección Oficina:

Teléfono Oficina:

Remita sus datos a:  Empresa Nacional de Artes Gráficas
precio unitario: Lps. 15.00

Suscripción Lps. 2,000.00 anual, seis meses Lps. 1,000.00

Suscripciones:

1) Acuerda: Delegar en el Licenciado CARLOS
HUMBERTO RAMOS FLORES, Subdirector de la
Dirección General de Control de Franquicias Aduaneras
de esta Secretaría de Estado, la titularidad de la referida
Dirección General durante el período comprendido del
12 al 19 de marzo de 2014.
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Sección B            Avisos Legales

B.

Sección “B”
[1] Solicitud: 2013-042755
[2] Fecha de presentación: 29/11/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRICESMART, INC.
[4.1] Domicilio: SAN DIEGO, CALIFORNIA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PRICESMART MEMBERSHIP SHOPPING Y

DISEÑO

[7] Clase Internacional: 16
[8] Protege y distingue:
Papel, cartón  y artículos de estas  materias no comprendidos  en otras clases;
productos  de imprenta; artículos  de encuadernación; fotografías; papelería; adhesivos
(pegamentos) para la papelería o la casa; material para artistas;  pinceles; máquinas
de escribir  y artículos de oficina (excepto muebles);  material de instrucción  o de
enseñanza  (excepto aparatos) materias plásticas  para embalaje (no comprendidas
en otras clases); caracteres  de imprenta; clichés.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CLARIBEL MEDINA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 de febrero del año 2014.
[12] Reservas: No se dará exclusividad sobre el, las palabras “Membership Shop-
ping”.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 24 M. y 8 A. 2014 __________

[1] Solicitud: 2013-042752
[2] Fecha de presentación: 29/11/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRICESMART, INC.
[4.1] Domicilio: SAN DIEGO, CALIFORNIA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PRICESMART  MEMBERSHIP  SHOPPING

LOGO  Y  DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Publicidad; gestión de negocios comerciales, administración comercial; trabajos de
oficina.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CLARIBEL MEDINA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 11 de febrero del año 2014.
[12] Reservas: No se dará exclusividad sobre el, las palabras “Membership Shop-
ping”.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 24 M. y 8 A. 2014

[1] Solicitud: 2013-042754
[2] Fecha de presentación: 29/11/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: PRICESMART, INC.
[4.1] Domicilio: SAN DIEGO, CALIFORNIA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PRICESMART MEMBERSHIP SHOPPING

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
Publicidad;  gestión  de negocios comerciales; administración comercial; trabajos de
oficina.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: CLARIBEL MEDINA

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 10 de febrero del año 2014.
[12] Reservas: No se dará exclusividad sobre el, las palabras “Membership Shop-
ping”.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 24 M. y 8 A. 2014
__________

1/ Solicitud: 42753-13
2/ Fecha de presentación: 29-11-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
Solicitante: PriceSmart, Inc.
Domicilio: San Diego, California, EUA.
Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
Registro básico:
Fecha:
País de origen:
Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
Denominación: PriceSmart Membership Shopping

Reivindicaciones:
Clase Internacional: 16
Productos, Servicios y/o finalidad que distingue:
Papel, cartón  y artículos de estas materias no comprendidos en otras  clases;
productos de  imprenta; artículos de encuadernación, fotografías; papelería; adhesivos
(pegamentos) para  la papelería  o la casa;  material para artistas; pinceles; máquinas
de escribir  y artículos de  oficina (excepto muebles); material  de instrucción o de
enseñanza (excepto aparatos); materias plásticas para embalaje (no comprendidas
en otras clases);  caracteres  de imprenta; clichés.
D.- APODERADO LEGAL
Nombre: Claribel Medina.
E.- SUSTITUYE PODER
Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

Fecha de emisión: 06/02/14
Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

7, 24 M. y 8 A. 2014

P r i c e S m a r t   M e m b e r s h i p
S h o p p i n g

P r i c e S m a r t   M e m b e r s h i p
S h o p p i n g
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Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 5934-14
2/ Fecha de presentación: 20-02-2014
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Banco Davivienda, S.A.
4.1/ Domicilio: Avenida El Dorado,  No. 68 C-61, piso 10, Bogotá.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Espacios de Bienestar- Tegucigalpa

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Guillermo Antonio Vega Flores
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27/02/14
12/ Reservas: No se da Exclusividad sobre el nombre “Tegucigalpa”.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 M., 8 y 28 A. 2014

Espacios de Bienestar - Tegucigalpa

___________

1/ Solicitud: 5933-14
2/ Fecha de presentación: 20-02-2014
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Banco Davivienda, S.A.
4.1/ Domicilio: Avenida El Dorado,  No. 68 C-61, piso 10, Bogotá.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Espacios de Bienestar- Tegucigalpa

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Guillermo Antonio Vega Flores
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27/02/14
12/ Reservas: No se da Exclusividad sobre el nombre “Tegucigalpa”.

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 M., 8 y 28 A. 2014

Espacios de Bienestar - Tegucigalpa

1/ Solicitud: 5932-14
2/ Fecha de presentación: 20-02-2014
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Banco Davivienda, S.A.
4.1/ Domicilio: Avenida El Dorado,  No. 68 C-61, piso 10, Bogotá.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Espacios de Bienestar

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Guillermo Antonio Vega Flores
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-02-14
12/ Reservas: Dicha Señal  de Propaganda se usará  con la Sol. 2014-562.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 M., 8 y 28 A. 2014

Espacios de Bienestar

___________

1/ Solicitud: 5931-14
2/ Fecha de presentación: 20-02-2014
3/ Solicitud de registro de: SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Banco Davivienda, S.A.
4.1/ Domicilio: Avenida El Dorado,  No. 68 C-61, piso 10, Bogotá.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Colombia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Espacios de Bienestar

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Guillermo Antonio Vega Flores
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 27-02-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 M., 8 y 28 A. 2014

Espacios de Bienestar

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH
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B.

1/ Solicitud: 7849-14
2/ Fecha de presentación: 06-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Gina  Lizeth Zambrano Baquedano.
4.1/ Domicilio: Colonia San Miguel, Sector Santa Anita Sur, Bloque #2, casa #44.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Restaurante Las 7 Maravillas Catrachas

6.2/ Reivindicaciones:
Se protegen los colores; azul, café, verde, rojo y amarillo.
7/ Clase Internacional: 43
8/ Protege y distingue:
Servicios de restauración (alimentación); hospedaje temporal.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: José Manuel  Rodríguez Rosales Carnet #12449.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12-03-2014
12/ Reservas: No se reivindica la palabra “Restaurante”.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 M., 8 y 28 A. 2014
____________

[1] Solicitud: 2014-000561
[2] Fecha de presentación: 08/01/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BANCO  DAVIVIENDA, S.A.
[4.1] Domicilio:  AVENIDA  EL DORADO, No. 68 C-61, PISO10, BOGOTA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CULTIVARTE

[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue:
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GUILLERMO ANTONIO VEGA FLORES.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 marzo del año 2014.
[12] Reservas: Se reivindican los colores, tal como se muestra en la etiqueta que
acompaña.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 M.  8 y 28 A. 2014

[1] Solicitud: 2014-000562
[2] Fecha de presentación: 08/01/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: BANCO  DAVIVIENDA, S.A.
[4.1] Domicilio:  AVENIDA  EL DORADO, No. 68 C-61, PISO 10, BOGOTA.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: COLOMBIA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CULTIVARTE

[7] Clase Internacional: 36
[8] Protege y distingue:
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: GUILLERMO ANTONIO VEGA FLORES.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 13 marzo del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado RAFAEL  HUMBERTO ESCOBAR
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 M.  8 y 28 A. 2014

____________

[1] Solicitud: 2014-007379
[2] Fecha de presentación: 03/03/2014
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ASOCIACIÓN  DE PRODUCTORES LÁCTEOS DE  COPÁN, S.A.

DE C.V.
[4.1] Domicilio: CIUDAD DE SANTA ROSA DE COPÁN,  DEPARTAMENTO

DE COPÁN.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: HONDURAS
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ALI Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 29
[8] Protege y distingue:
Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutas y legumbres en conserva,
congeladas, secas y cocidas; jaleas, mermeladas, compotas; huevos, leche y  productos
lácteos; aceites y grasas comestibles.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: MERCEDES ESTELA MENDOZA SALINAS.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 12 de marzo del año 2014.
[12] Reservas: Se reivindican los colores  azul, rosado, blanco, tal, como se muestra
en la etiqueta que acompaña.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 M.  8 y 28 A. 2014
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B.

[1] Solicitud: 2013-021508
[2] Fecha de presentación: 04/06/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: TBL LICENSING, LLC.
[4.1] Domicilio:  200 DOMAIN DRIVE, STRATHAM, NEW HAMPSHIRE 03885, Estados

Unidos de América.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: PRO Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:
Prendas  de vestir; calzado; artículos de sombrerería.

1/ Solicitud: 33152-2013
2/ Fecha de presentación: 10-09-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TV Mex Contenido, S. de R.L. de C.V. (Organizada bajo las leyes de MÉXICO).
4.1/ Domicilio: Lago  Zurich 245, Plaza Carso, edificio Telce, piso 16, colonia Ampliación  Granada,

México, D.F. 11529, MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico: 1378718
5.1/ Fecha: 31/05/2013
5.2/ País de origen: México
5.3/ Código país: MX
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CINEMA DINAMITA y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue: Educación; formación; servicios de entretenimiento; actividades deportivas
y culturales; alquiler de aparatos de radio y televisión; alquiler de aparatos de vídeo; alquiler de
aparatos y accesorios cinematográficos; alquiler de cámaras de vídeo; alquiler de cintas de vídeo;
alquiler de decorados para espectáculos; alquiler de equipos de audio; alquiler de equipos de
iluminación para escenarios de teatro o estudios de televisión; alquiler de grabaciones sonoras;
alquiler de películas cinematográficas; alquiler de videocámaras; estudios de cine; alquiler de películas
cinematográficas; exhibición de películas cinematográficas; alquiler de aparatos y accesorios
cinematográficos; alquiler de cintas de vídeo; grabación [filmación] en cintas de vídeo; montaje de
cintas de vídeo; producción de películas en cintas de vídeo; doblaje; alquiler de escenografía;
alquiler de decorados para espectáculos; organización de espectáculos [servicios de empresarios];
producción de espectáculos; reserva de localidades para espectáculos; estudios de cine; estudios
de grabación servicios de exhibición de películas cinematográficas; reportajes fotográficos;
fotografía, grabación [filmación] en cintas de vídeo; alquiler de grabaciones sonoras; servicios
de interpretes lingüísticos; microedición; microfilmación; montaje de cintas de vídeo; montaje
de programas de radio y televisión; organización de bailes; organización de competiciones deportivas;
organización de concursos [actividades educativas o recreativas]; organización de concursos de
belleza; organización de espectáculos [servicios de empresarios]; organización de exposiciones
con fines culturales o educativos; organización de fiestas y recepciones; organización de loterías;
organización y dirección de conciertos; producción de películas que no sean con fines publicitarios;
alquiler de películas cinematográficas; producción de películas en cintas de vídeo; producción de
programas de radio y televisión; producción musical; programas de entretenimiento por radio;
programas de entretenimiento por televisión; montaje de programas de radio y televisión; montaje
de cintas de vídeo; programas de entretenimiento por radio; alquiler de aparatos de radio y televisión;
servicios de reporteros; reserva de localidades para espectáculos; subtitulado; suministro de
publicaciones electrónicas en línea no descargables; alquiler de aparatos de radio y televisión;
montaje de programas de radio y televisión; programas de entretenimiento por televisión; publicación
de textos que no sean publicitarios; redacción de textos no publicitarios; servicios de traducción;
alquiler de aparatos de vídeo; alquiler de cabinas fotográficas; difusión de conocimiento y cultura;
distribución de películas cinematográficas [otros que no sea transportación, ni transmisión]; edición
de textos, distintos a los textos publicitarios.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: ROCARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-03-14
12/ Reservas: No se reclama exclusividad  sobre la partícula MX que se muestra en la etiqueta por ser
parte del nombre de dominio que indica el país de origen.

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 28 A. y 14 M. 2014

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO  ANÍBAL  MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 18 febrero del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FIDEL ANTONIO MEDINA
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 28 A. y 14 M. 2014

____________

____________

1/ Solicitud: 3011-2014
2/ Fecha de presentación: 28-01-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CATERPILLAR, INC. (Organizada bajo las leyes de Delaware).
4.1/ Domicilio:  100 NE Adams Street, Peoria, Illinois 61629, ESTADOS UNIDOS DE AMERICA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NEXUS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Repuestos para camiones todo terreno (excepto para carretera) para carga y transporte).
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-02-2014
12/ Reservas:

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 28 A. y 14 M.  2014

____________

NEXUS

1/ Solicitud: 4614-14
2/ Fecha de presentación: 10-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: MITSUI CHEMICALS AGRO, INC. (Organizada  bajo las leyes de JAPÓN).
4.1/ Domicilio: 5-2, Higashi-Shimbashi 1-chome, Minato-ku, Tokyo, JAPÓN
4.2/ Organizada bajo las leyes de: JAPÓN
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: VECTRON

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Insecticidas, repelentes de insectos y preparaciones para destruir  bichos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18/02/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 28 A. y 14 M.  2014

VECTRON
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B.

[1] Solicitud: 2013-042926
[2] Fecha de presentación: 03/12/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
[4] Solicitante: CROSSFIT, INC
[4.1] Domicilio: 1500 GREEN HILLS ROAD, SUITE 201, SCOTTS VALLEY, CA 95066.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: DELAWARE
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: No tiene otros registros
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: CROSSFIT

[7] Clase Internacional: 25
[8] Protege y distingue:
Prendas de vestir; calzado; artículos de sombrerería.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: RICARDO  ANÍBAL  MEJÍA M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 20 febrero del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogado FRANKLIN OMAR  LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 28 A. y 14 M. 2014
___________

CROSSFIT

1/ Solicitud: 35651-2013
2/ Fecha de presentación: 02-10-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PRODUCTOS CAMPO-AGRO, S.A. (Organizada bajo las leyes de República  de

Panamá)
4.1/ Domicilio: Ave. Federico Boyd,  y calle 51, Bella Vista, edificio  No. 20,  República de PANAMÁ
4.2/ Organizada bajo las leyes de: PANAMÁ
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CAMPO-QUAT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas  y veterinarias; preparaciones para la destrucción  de animales dañinos;
insecticidas, pesticidas, herbicidas y fungicidas para  uso en la agricultura y horticultura.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley
de Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 05-03-14
12/ Reservas:

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 28 A. y 14 M.  2014

CAMPO-QUAT

____________

1/ Solicitud: 903-14
2/ Fecha de presentación: 10-01-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TSA Stores, Inc. (Organizada bajo las Leyes de Delaware).
4.1/ Domicilio: 1050 West Hampden Avenue, Englewood, Colorado 80110, ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SPORTS AUTHORITY

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35

SPORTS AUTHORITY

8/ Protege y distingue:
Servicios de tiendas minoristas en las áreas de ropa,  calzado,  artículos de sombrerería, bolsos, y artículos y
accesorios deportivos, y servicios de pedido minorista en línea a través de una red global de computadoras ofreciendo
ropa,  calzado, artículos de sombrerería, bolsos, y artículos y accesorios deportivos.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11/03/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 28 A. y 14 M.  2014
____________

1/ Solicitud: 904-14
2/ Fecha de presentación: 10-01-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TSA Stores, Inc. (Organizda bajo las leyes de Delaware).
4.1/ Domicilio: 1050 West Hampden Avenue, Englewood, Colorado 80110,  ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: SPORTS AUTHORITY (ESCRITA EN FORMA ESTILIZADA)

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 18
8/ Protege y distingue:
Talabartería, carteras, billeteras, bolsos atléticos, mochilas, bolsos de playa, bolsas de tiza, bolsas de lona, riñoneras,
bolsos para vestir, bolsos de mano, morrales, alforjas, bolsos satchel, bolsos de compra, bolsos  grandes, bolsos de
viaje, mochilas, bolsos de cintura, bolsos de caza, equipaje, baúles (equipaje), valijas, llaveros y aros  para  llaves
elaborados  de cuero, estuches para llaves, maletas, portafolios, maletines, carteras para chequeras, recipientes
para sostener bebidas elaborados de cuero, sombrillas y parasoles, fundas y portanotas elaboradas de cuero.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11-03-2014
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 28 A. y 14 M.  2014

1/ Solicitud: 43717-13
2/ Fecha de presentación: 10-12-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Transamerica Corporation (Organizada bajo las Leyes de Delaware).
4.1/ Domicilio: 4333 Edgewood Road NE,  Cedar Rapids, Iowa 52499, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 36
8/ Protege y distingue:
Servicios financieros, específicamente suscripción  y distribución  de seguros de vida y salud y productos de renta
vitalicia; servicios de administración y consultoría de inversiones; servicios de administración, corretaje y distribución
de fondos  mutuos; servicios de corretaje de valores al por menor; planificación  financiera  de  jubilación;
administración  de planes de jubilación  y pensión; y servicios de agencia de seguros y de corretaje.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-03-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 28 A. y 14 M.  2014

____________
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B.

1/ Solicitud: 4774-14
2/ Fecha de presentación: 11-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PEPSICO, INC. (Organizada bajo las leyes de Carolina del Norte).
4.1/ Domicilio: 700 Anderson Hill Road, Purchase, New York 10577,  ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: MOUNTAIN DEW

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Aguas minerales y gaseosas, y otras bebidas sin alcohol; bebidas a base de frutas y zumos  de frutas; siropes y otras
preparaciones para  elaborar  bebidas.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: JULIA R. MEJÍA
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17/02/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 28 A. y 14 M.  2014

MOUNTAIN DEW

___________
1/ Solicitud: 5116-14
2/ Fecha de presentación: 13-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: WAL-MART STORES, INC. (Organizada bajo las leyes de Delaware).
4.1/ Domicilio: 702 S.W. 8th Street, Bentonville, Arkansas 72716-8611, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EXCEED

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 31
8/ Protege y distingue:
Granos y productos agrícolas, hortícolas y forestales, no comprendidos en otras clases; animales vivos; frutas y
verduras, hortalizas y legumbres frescas; semillas; plantas y flores naturales; alimentos para animales; malta.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre:  RICARDO  ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-02-2014
12/ Reservas:

Abogao FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 28 A. y 14 M.  2014

EXCEED

___________

1/ Solicitud: 745-14
2/ Fecha de presentación: 09-01-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: PUBLICIDAD Y CONTENIDO EDITORIAL, S.A. DE C.V. (Organizada bajo las Leyes de

MÉXICO).
4.1/ Domicilio: Lago Zurich 245, edificio Telcel, piso 16, colonia Ampliación  Granada, México, D.F., C.P. 11529,

MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ENRUSIATE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación; formación, servicios de entretenimiento; actividades deportivas y culturales, servicios de artistas del
espectáculo; organización  de concursos  [actividades educativas o recreativas];  organización  de espectáculos

ENRUSIATE

[servicios  de empresarios];  organización  de exposiciones con fines  culturales o educativos; producción  de
programas de radio y televisión;   programas de entretenimiento  por radio y televisión; montaje de programas
de  radio y televisión; suministro  de publicaciones  electrónicas en línea  no descargables.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre:  RICARDO  ANÍBAL MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13/02/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 28 A. y 14 M.  2014
____________

1/ Solicitud: 3012-2014
2/ Fecha de presentación: 28-01-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: CATERPILLAR, INC. (Organizada bajo las leyes de Delaware).
4.1/ Domicilio: 100 NE Adams Street, Peoria, Illinois 61629, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NEXUS Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 12
8/ Protege y distingue:
Repuestos para camiones todo terreno (excepto para carretera) para carga y transporte.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-02-2014
12/ Reservas:

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 28 A. y 14 M.  2014
___________

1/ Solicitud: 45216-13
2/ Fecha de presentación: 20-12-13
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ZITRO IP, S.àr.l., (Organizada bajo las leyes de LUXEMBURGO).
4.1/ Domicilio: 16, Avenue  Pasteur, L-2310, LUXEMBURGO.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: LUXEMBURGO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: WHITE  GLOVE  Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los tonos  de color azul, blanco  y negro.
7/ Clase Internacional: 28
8/ Protege y distingue:
Juegos, juguetes; juegos  automáticos  de previo pago;  juegos automáticos que no sean de los que han  sido
concebidos para ser utilizados solamente  con receptor de televisión;  máquinas tragaperras;  máquinas de juegos
de  salas recreativas, incluyendo  salas de juegos de azar  y apuestas; máquinas  recreativas accionadas por
monedas, por  fichas o por  cualquier  otro medio de prepago; máquinas recreativas automáticas; máquinas
independientes de  videojuegos; equipos de juegos  electrónicos portátiles, equipos de juegos para casinos, para salas
de bingo  y otras salas  de juegos  de azar.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 15-01-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 28 A. y 14 M.  2014

Procesamiento Técnico  Documental Digital  UDI-DEGT-UNAH

Derecho Reservados ENAG



UDI -D
EGT-U

NAH

11

La Gaceta

A.

Sección A     Acuerdos y Leyes

    REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C.,  8 DE ABRIL DEL 2014              No. 33,400

7

Sección B            Avisos Legales

B.

1/ Solicitud: 7453-14
2/ Fecha de presentación: 04-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: THE CLOROX COMPANY, (Organizada bajo las leyes de Delaware).
4.1/ Domicilio: 1221, Broadway, Oakland, California, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: Clorox  Total & Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Desinfectantes; desodorantes  (no  de uso personal).
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12/03/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 28 A. y 14 M.  2014

______________

1/ Solicitud: 6708-14
2/ Fecha de presentación: 25-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Hongta  Tobacco (Group) Co., Ltd. (Organizada bajo las leyes de República Popular  de CHINA).
4.1/ Domicilio: No. 118, Hongta Avenue, Hongta District, Yuxi, Yunnan, P.R.CHINA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: P.R. CHINA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 34
8/ Protege y distingue:
cigarrillos electrónicos para usar como alternativa para cigarrillos tradicionales; cigarrillos electrónicos; cartucho
de relleno de cigarrillo electrónico, vendido vacío; tabaco de mascar; tabaco en polvo, específicamente snus (tabaco
sin humo de consumo oral); rapé [tabaco  en polvo]; cigarrillos que contengan  sucedáneos del tabaco  que no sean
para uso médico.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGALS
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-04-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 28 A. y 14 M.  2014
_____________

1/ Solicitud: 6706-14
2/ Fecha de presentación: 25-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Hongta  Tobacco (Group) Co., Ltd. (Organizada bajo las leyes de República Popular  de CHINA).
4.1/ Domicilio: No. 118, Hongta Avenue, Hongta District, Yuxi, Yunnan, P.R.CHINA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: P.R. CHINA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ASHIMA (ESCRITA EN FORMA ESTILIZADA)

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 34
8/ Protege y distingue:

cigarrillos electrónicos para usar como alternativa para cigarrillos tradicionales; cigarrillos electrónicos; cartucho
de relleno de cigarrillo electrónico, vendido vacío; tabaco de mascar; tabaco en polvo, específicamente snus (tabaco
sin humo de consumo oral); rapé [tabaco  en polvo]; cigarrillos que contengan  sucedáneos del tabaco  que no sean
para uso médico.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGALS
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-03-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 28 A. y 14 M.  2014

____________

1/ Solicitud: 1177-14
2/ Fecha de presentación: 14-01-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVISTA Technologies, S.à.r.l. (Organizada bajo las leyes de LUXEMBURGO).
4.1/ Domicilio: Kreuzackertrasse 9, 9000 St. Gallen, SUIZA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: THERMOCOOL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 22
8/ Protege y distingue:
Cuerdas, cordeles,  redes, tiendas de campaña,  lonas, velas  de navegación, sacos y bolsas (no comprendidos en
otras clases); materiales de acolchado y relleno (excepto el caucho  o las materias plásticas); materias  textiles
fibrosas en  bruto.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO  ANÍBAL  MEJÍA M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-03-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 28 A. y 14 M.  2014

THERMOCOOL

____________
1/ Solicitud: 2014-4258
2/ Fecha de presentación: 06-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Société des Produits Nestlé, S.A. (Organizada bajo las leyes de SUIZA).
4.1/ Domicilio: 1800 Vevey, SUIZA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5 Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de origen:
5.3/ Código país:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: YOGOLINO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 29
8/ Protege y distingue:
Platos cocinados a base de legumbres, patatas, fruta, carne, aves, pescado  y productos  con  origen  marítimo; leche
y otras preparaciones hechas a partir  de leche, substitutos de leche, bebidas a base de leche; bebidas a base de leche
que contienen cereales y/o chocolate, sucedáneos  de alimentos lácteos; postres hechos a partir de leche o de crema
de leche; yogures, leche de soya (sucedáneos de la leche), otras preparaciones  a partir de soya.
8.1/ Página adicional.
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: KENIA ROSIBEL  MOLINA ROBLES.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-02-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 28 A. y 14 M.  2014

YOGOLINO
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B.

1/ No. solicitud: 6269-14
2/ Fecha de presentación: 21-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AGROQUÍMICOS DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: DEVASTADOR Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos destinados a la industria, ciencia, fotografía, así como a la agricultura, horticultura y silvicultura,
resinas artificiales en estado bruto, materias plásticas en estado bruto, abono para las tierras, composiciones extintoras.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: EVER DANILO VARGAS COPLAND
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-03-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 28 A. y 14 M. 2014
_______

1/ No. solicitud: 6264-14
2/ Fecha de presentación: 21-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AGROQUÍMICOS DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: LIBERTADOR Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
No se reivindica las palabras “Difenoconazole 25 EC”.
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos destinados a la industria, ciencia, fotografía, así como a la agricultura, horticultura y silvicultura,
resinas artificiales en estado bruto, materias plásticas en estado bruto, abono para las tierras, composiciones extintoras.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: EVER DANILO VARGAS COPLAND
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06/03/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 28 A. y 14 M. 2014
_______

1/ No. solicitud: 6263-14
2/ Fecha de presentación: 21-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AGROQUÍMICOS DE HONDURAS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: DEFENSOR Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
No se reivindica las palabras “Azoxystrobin 25 SC”.

7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos destinados a la industria, ciencia, fotografía, así como a la agricultura, horticultura y silvicultura,
resinas artificiales en estado bruto, materias plásticas en estado bruto, abono para las tierras, composiciones extintoras.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: EVER DANILO VARGAS COPLAND
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06/03/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 28 A. y 14 M. 2014
_______

1/ No. solicitud: 4496-14
2/ Fecha de presentación: 07-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AGROQUÍMICOS DE HONDURAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: ELIMINADOR y Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos destinados a la industria, ciencia, fotografía, así como a la agricultura, horticultura y silvicultura,
resinas artificiales en estado bruto, materias plásticas en estado bruto, abono para las tierras, composiciones extintoras.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: EVER DANILO VARGAS COPLAND
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-02-2014
12/ Reservas: No se protege la denominación “Picloram + 2,4-D”

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 28 A. y 14 M. 2014
_______

1/ No. solicitud: 4497-14
2/ Fecha de presentación: 07-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: AGROQUÍMICOS DE HONDURAS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.
4.1/ Domicilio: San Pedro Sula, departamento de Cortés, Honduras.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Honduras.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: Diseño Especial

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 01
8/ Protege y distingue:
Productos químicos destinados a la industria, ciencia, fotografía, así como a la agricultura, horticultura y silvicultura,
resinas artificiales en estado bruto, materias plásticas en estado bruto, abono para las tierras, composiciones extintoras.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: EVER DANILO VARGAS COPLAND
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 13-02-2014
12/ Reservas: Sólo se protege el diseño de la etiqueta, no se protege la parte denominativa.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 28 A. y 14 M. 2014
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B.

1/ No. solicitud: 4928-14
2/ Fecha de presentación: 12-02-2014
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COLGATE-PALMOLIVE COMPANY (Organizada bajo las leyes de Delaware).
4.1/ Domicilio: 300 Park Avenue, New York, New York 10022, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: 100% INTENSO AROMA

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el Registro No. 21525 de la Marca SUAVITEL en clase 03.
7/ Clase Internacional: 03
8/ Protege y distingue:
Detergentes líquidos y en polvo, suavizadores de ropa, preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-02-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 28 A. y 14 M. 2014
_______

100% INTENSO
AROMA

1/ No. solicitud: 4603-14
2/ Fecha de presentación: 10-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Glaxo Group Limited (Organizada bajo las leyes de Reino Unido).
4.1/ Domicilio: 980 Great West Road, Brentford, Middlesex, TW8 9GS, Reino Unido.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Reino Unido
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: BREO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 10
8/ Protege y distingue:
Aparatos e instrumentos médicos y quirúrgicos, inhaladores, partes y accesorios para todos los productos antes
mencionados para la prevención, tratamiento y/o alivio de enfermedades y desórdenes respiratorios.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18/02/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 28 A. y 14 M. 2014

BREO

_______
1/ No. solicitud: 40067-13
2/ Fecha de presentación: 07-11-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ZITRO IP S.àr.l (Organizada bajo las leyes de LUXEMBURGO)
4.1/ Domicilio: 16, Avenue Pasteur, L-2310, LUXEMBURGO
4.2/ Organizada bajo las leyes de: LUXEMBURGO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: POWER MANÍA BONUS (ETIQUETA)

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los tonos de color Blanco, negro, amarillo y azul, que se muestran en la etiqueta acompañada.
7/ Clase Internacional: 28
8/ Protege y distingue:
Juegos, juguetes, juegos automáticos de previo pago, juegos automáticos que no sean de los que han sido concebidos

para ser utilizados solamente con receptor de televisión, máquinas tragaperras, máquinas de juegos de salas recreativas,
incluyendo salas de juegos de azar y apuestas, máquinas recreativas accionadas por monedas, por fichas o por cualquier
otro medio de prepago, máquinas recreativas automáticas, máquinas independientes de videojuegos, equipos de juegos
electrónicos portátiles, equipos de juegos para casinos, salas de bingo y otras salas de juego de azar.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-02-2014
12/ Reservas: Sólo se protege la composición de los elementos dentro de la etiqueta en su conjunto y no se da
exclusividad por sí sólos.

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 28 A. y 14 M. 2014
_______

1/ No. solicitud: 7454-14
2/ Fecha de presentación: 04-03-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: THE CLOROX COMPANY (Organizada bajo las leyes de Delaware)
4.1/ Domicilio: 1221 Broadway, Oakland, California, Estados Unidos de América
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de AMérica
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: Clorox Total & Diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Preparaciones para blanquear, limpiar, pulir, desengrasar & raspar, para uso en el hogar & que no sean de uso personal.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12/03/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 28 A. y 14 M. 2014

1/ No. solicitud: 2325-14
2/ Fecha de presentación: 23-01-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: NIKE INTERNATIONAL LTD. (Organizada bajo las leyes de Bermuda)
4.1/ Domicilio: One Bowerman Drive, Beaverton, Oregón 97005-6453, Estados Unidos de América
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: AIR FORCE 1

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería, calzado, ropa, específicamente pantalones, pantalones cortos,
camisas, camisetas, pulóveres, jerseys, camisas sudaderas, pantalones sudaderos, chaquetas, abrigos, chalecos, trajes
calentadores, calcetines, guantes, artículos de sombrerería, específicamente sombreros, gorras, viseras, vinchas, pañuelos,
vinchas para el sudor.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 14-02-2014
12/ Reservas:

Abogado CAMILO ZAGLUL BENDECK PÉREZ
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 28 A. y 14 M. 2014

AIR FORCE 1

_______
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B.

1/ No. solicitud: 4605-2014
2/ Fecha de presentación: 10-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TOTAL S.A. (Organizada bajo las leyes de Francia)
4.1/ Domicilio: 2, place Jean Millier, La Défense 6, 92400 Courbevoie, Francia
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Francia
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: EVOLUTION

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 4
8/ Protege y distingue:
Aceites y grasas para uso industrial, lubricantes, combustibles líquidos, sólidos y gaseosos, gasolina para motores,
aditivos no químicos para lubricantes, gasolina para motores y gasolinas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18/02/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 28 A. y 14 M. 2014

EVOLUTION

_______
1/ No. solicitud: 4613-14
2/ Fecha de presentación: 10-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Glaxo Group Limited (Organizada bajo las leyes de Reino Unido)
4.1/ Domicilio: 980 Great West Road, Brentford, Middlesex, TW8 9GS, Reino Unido.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Reino Unido
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: BREO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones y sustancias farmacéuticas y medicinales, todos para la prevención, tratamiento y/o alivio de enfermedades
y trastornos respiratorios.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18/02/14
12/ Reservas:

Abogada LESBIA ENOE ALVARADO BARDALES
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 28 A. y 14 M. 2014

BREO

_______
1/ No. solicitud: 7219-14
2/ Fecha de presentación: 28-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Société des Produits Nestlé, S.A. (Organizada bajo las leyes de Suiza)
4.1/ Domicilio: 1800 Vevey, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: NESCAFÉ (ETIQUETA)

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los tonos de color negro, rojo y blanco, que se muestra en la etiqueta acompañada.
7/ Clase Internacional: 11
8/ Protege y distingue:
Aparatos para calentar y cocinar, aparatos para calentar leche y para hacer espuma de leche, aparatos y máquinas,

incluidas en esta clase, para hacer bebidas incluyendo café, té, bebidas a base de chocolate, capuchino, máquinas de
café, máquinas de té, cafeteras y percoladoras eléctricas, piezas y accesorios para las máquinas antes mencionadas,
máquinas eléctricas, incluidas en esta clase, para preparar bebidas y accesorios para su reaprovisionamiento, cartuchos,
incluidos en esta clase y piezas de repuestos para tales máquinas, filtros eléctricos de café, filtros eléctricos de té.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: KENIA ROSIBEL MOLINA ROBLES
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-03-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 28 A. y 14 M. 2014

_______

1/ No. solicitud: 21507-2013
2/ Fecha de presentación: 04-06-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TBL Licensing LLC. (Organizada bajo las leyes de Delaware)
4.1/ Domicilio: 200 Domain Drive, Stratham, New Hampshire 03885, Estados Unidos de América
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: TIMBERLAND PRO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 25
8/ Protege y distingue:
Prendas de vestir, calzado, artículos de sombrerería.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17-02-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 28 A. y 14 M. 2014

TIMBERLAND PRO

_______
1/ No. solicitud: 7217-14
2/ Fecha de presentación: 28-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Société des Produits Nestlé, S.A. (Organizada bajo las leyes de Suiza)
4.1/ Domicilio: 1800 Vevey, Suiza.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Suiza.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: NESCAFÉ (ETIQUETA)

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los tonos de color negro, rojo y blanco, que se muestra en la etiqueta acompañada.
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:
Agua sin gas, agua tratada para el consumo humano, agua saborizada, bebidas hechas a base de fruta o con sabor a fruta,
jugos de frutas o vegetales, néctares, limonadas, sodas y otras bebidas no alcohólicas, jarabes, extractos y esencias y
otras preparaciones para hacer bebidas no alcohólicas (excepto aceites esenciales), bebidas lácteas fermentadas,
bebidas hechas a base de soya, bebidas hechas a base de malta, bebidas isotónicas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: KENIA ROSIBEL MOLINA ROBLES
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-03-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 28 A. y 14 M. 2014
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B.

1/ No. solicitud: 7456-14
2/ Fecha de presentación: 04-03-2014
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COLGATE-PALMOLIVE COMPANY (Organizada bajo las leyes de Delaware).
4.1/ Domicilio: 300 Park Avenue, New York, New York 10022, Estados Unidos de América
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: AHORA TU MEJOR ACCESORIO PUEDE SER TU SONRISA

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el Registro No. 58609 de la Marca COLGATE en clase 03.
7/ Clase Internacional: 3
8/ Protege y distingue:
Dentífricos, enjuagues bucales y otros productos para la higiene bucal.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 11-03-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 28 A. y 14 M. 2014

AHORA TU MEJOR
ACCESORIO PUEDE SER

TU SONRISA

_______
1/ No. solicitud: 566-14
2/ Fecha de presentación: 08-01-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: YINGLI GREEN ENERGY SPAIN, S.L.U. (Organizada bajo las leyes de España)
4.1/ Domicilio: Carretera Nacional 1, Km. 32,100 / Polígono Industrial Sur, 28750 San Agustín de Guadalix (Madrid),

España
4.2/ Organizada bajo las leyes de: España.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: ONE STOP SOLUTION Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los tonos de color Blanco, naranja y azul.
7/ Clase Internacional: 37
8/ Protege y distingue:
Servicios de construcción, instalación, reparación y mantenimiento de aparatos e instrumentos científicos, geodésicos,
aparatos e instrumentos de conducción, distribución, transformación, acumulación, regulación o control de la electricidad
incluyendo las instalaciones fotovoltaicas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-03-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 28 A. y 14 M. 2014
_______

1/ No. solicitud: 567-14
2/ Fecha de presentación: 08-01-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: YINGLI GREEN ENERGY SPAIN, S.L.U. (Organizada bajo las leyes de España)
4.1/ Domicilio: Carretera Nacional 1, Km. 32,100 / Polígono Industrial Sur, 28750 San Agustín de Guadalix (Madrid),

España
4.2/ Organizada bajo las leyes de: España.
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: ONE STOP SOLUTION Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los tonos de color Blanco, naranja y azul.

7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios científicos y tecnológicos, servicios de ingenieros que se encargan de evaluaciones, estimaciones, investigación
e informes en los campos científico y tecnológico, incluyendo los servicios científicos y tecnológicos, de ingeniería,
investigación y estudios de proyectos técnicos relativos a la producción de células fotovoltaicas, paneles fotovoltaicos
e instalaciones fotovoltaicas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-03-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 28 A. y 14 M. 2014
_______

1/ No. solicitud: 907-14
2/ Fecha de presentación: 10-01-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TSA Stores, Inc. (Organizada bajo las leyes de Delaware)
4.1/ Domicilio: 1050 West Hampden Avenue, Englewood, Colorado 80110, Estados Unidos de América.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: Estados Unidos de América
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: SPORTS AUTHORITY (ESCRITA EN FORMA ESTILIZADA)

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Servicios de tiendas minoristas en las áreas de ropa, calzado, artículos de sombrerería, bolsos y artículos y accesorios
deportivos y servicios de pedido minorista en línea a través de una red global de computadoras ofreciendo ropa, calzado,
artículos de sombrerería, bolsos y artículos y accesorios deportivos.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-03-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 28 A. y 14 M. 2014
_______

1/ No. solicitud: 6707-14
2/ Fecha de presentación: 25-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Hongta Tobacco (Group) Co., Ltd. (Organizada bajo las leyes de República Popular de China)
4.1/ Domicilio: No. 118, Hongta Avenue, Hongta District, Yuxi, Yunnan, P.R. China.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: P.R. China
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6./ Denominación y 6.1/Distintivo: HONGTASHAN (ESCRITA EN FORMA ESTILIZADA)

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 34
8/ Protege y distingue:
Cigarrillos electrónicos para usar como alternativa para cigarrillos tradicionales, cigarrillos electrónicos, cartucho de
relleno de cigarrillo electrónico, vendido vacío, tabaco de mascar, tabaco en polvo, específicamente snus (tabaco sin
humo de consumo oral), rapé [tabaco en polvo], cigarrillos que contengan sucedáneos del tabaco que no sean para
uso médico.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: RICARDO ANÍBAL MEJÍA M.
E. SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 07-03-2014
12/ Reservas:

Abogado FRANKLIN OMAR LÓPEZ SANTOS
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 28 A. y 14 M. 2014
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B.

1/ No. Solicitud: 41663-13
2/ Fecha de presentación: 20-11-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ETK BOLETOS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: CALLE CIRCUITO ALAMOS No. 88-102 ALAMOS, 2da. SECCIÓN, C.O. 76610 QUERETADO,

QUERETADO, MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: diseño especial

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Publicidad, gestión de negocios comerciales, administración comercial, trabajos de oficina.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Sandra Eloísa Ponce Inestroza
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Rubén Darío Núñez Sierra

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19/12/13
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 M., 8 y 28 A. 2014.
___________

1/ No. Solicitud: 41658-13
2/ Fecha de presentación: 20-11-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ETK BOLETOS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: CALLE CIRCUITO ALAMOS No. 88-102 ALAMOS, 2da. SECCIÓN, C.O. 76610 QUERETADO,

QUERETADO, MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: diseño especial

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases, productos de imprenta, artículos de
encuadernación, fotografías, papelería, adhesivos (pegamentos) para la papelería o la casa, material para artistas,
pinceles,
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Sandra Eloísa Ponce Inestroza
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Ruben Darío Núñez Sierra

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-12-2013
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 M., 8 y 28 A. 2014.
___________

[1] Solicitud: 2013-041660
[2] Fecha de presentación: 20/11/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ETK BOLETOS, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: CALLE CIRCUITO ALAMOS No. 88-102 ALAMOS, 2DA. SECCIÓN, C.O. 76610

QUERETADO, QUERETADO.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 42
[8] Protege y distingue:

Servicios cintíficos y tecnológicos, así como servicios de investigación y diseño relativos a ellos, servicios de análisis
y de investigación industrial, diseño y desarrollo de ordenadores y software.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Rubén Darío Núñez Sierra

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 31 de enero del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 M., 8 y 28 A. 2014
_____________

[1] Solicitud: 2013-041662
[2] Fecha de presentación: 20/11/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ETK BOLETOS, S.A. DE C.V.
[4.1] Domicilio: CALLE CIRCUITO ALAMOS No. 88-102 ALAMOS, 2DA. SECCIÓN, C.O. 76610 QUERETADO,

QUERETADO.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: NO TIENE REGISTROS
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: DISEÑO ESPECIAL

[7] Clase Internacional: 41
[8] Protege y distingue:
Educación, formación, esparcimiento, actividades deportivas y culturales.
D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Rubén Darío Núñez Sierra

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

[11] Fecha de emisión: 31 de enero del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 M., 8 y 28 A. 2014
_____________

1/ No. Solicitud: 41643-13
2/ Fecha de presentación: 20-11-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ETK BOLETOS, S.A. DE C.V.
4.1/ Domicilio: CALLE CIRCUITO ALAMOS No. 88-102 ALAMOS, 2da. SECCIÓN, C.O. 76610 QUERETADO,

QUERETADO, MÉXICO.
4.2/ Organizada bajo las leyes de:
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: e-ticket

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Papel, cartón y artículos de estas materias no comprendidos en otras clases, productos de imprenta, artículos de
encuadernación, fotografías, papelería, adhesivos (pegamentos) para la papelería o la casa, material para artistas,
pinceles.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Sandra Eloísa Ponce
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre: Noelia Melissa García

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 17/12/13
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

24 M., 8 y 28 A. 2014.

e-ticket
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B.

[1] Solicitud: 2013-034073
[2] Fecha de presentación: 18/09/2013
[3] Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
[4] Solicitante: ASCENSION HEALTH ALLIANCE
[4.1] Domicilio: 101 S. HANLEY ROAD, SUITE 450, ST. LOUIS, MISSOURI 63105.
[4.2] Organizada bajo las leyes de: MISSOURI
B.- REGISTRO EXTRANJERO
[5] Registro básico: 85/919388
[5.1] Fecha: 30/04/2013
[5.2] País de Origen: Estados Unidos de América
[5.3] Código País: US
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
[6] Denominación y [6.1] Distintivo: ASCENSION Y DISEÑO

[7] Clase Internacional: 35
[8] Protege y distingue:
SERVICIOS DE PROMOCIÓN [PUBLICIDAD DE LA CONCIENCIA DE LA
NECESIDAD DE PREPARACIÓN ANTE EMERGENCIAS, GESTIÓN DE
NEGOCIOS VINCULADOS CON LA OPERACIÓN DE UN SISTEMA DE SALUD
COMPROMETIDO CON HOSPITALES, CLÍNICAS MÉDICAS, HOGARES DE
ANCIANOS, INSTALACIONES DE CUIDADOS AGUDOS, INSTALACIONES
DE CUIDADO A LARGO PLAZO, CENTROS DE BIENESTAR,
INSTALACIONES DE VIDA ASISTIDA Y CONGREGADA, CENTROS DE
CIRUGÍA AMBULATORIA, CENTROS DE CUIDADOS URGENTES, CENTROS
DE IMÁGENES, CENTROS ONCOLÓGICOS, CENTROS DE REHABILITACIÓN,
FARMACIAS, CENTROS DE SALUD Y TERAPIA FÍSICA, CENTROS DE
CONVALECENCIA, CENTROS DE CUIDADOS CORONARIOS, HOGARES DE
CUIDADOS DE LA SALUD Y CENTROS DE CUIDADOS PARA ENFERMOS
TERMINALES; SERVICIOS DE PROMOCIÓN [PUBLICIDAD] PRESTADOS POR
UNA ASOCIACIÓN, DESTINADOS A PROMOVER EL INTERÉS DE
PACIENTES MÉDICOS Y ACCESO A LA INDUSTRIA DEL CUIDADO DE LA
SALUD Y SU CRECIMIENTO; SERVICIOS DE PROMOCIÓN [PUBLICIDAD] DE
LA CONCIENCIA PÚBLICA DE LA TRANSFORMACIÓN DEL CUIDADO DE
LA SALUD, EL ACCESO A COBERTURAS DE CUIDADO DE LA SALUD PARA
TODOS, LA REFORMA DEL CUIDADO DE LA SALUD, LA SALUD, LA
PREVENCIÓN DE ENFERMEDADES, EL CONTROL DE COSTOS DEL CUIDADO
DE LA SALUD, LA GESTIÓN DE ENFERMEDADES CRÓNICAS, EL CUIDADO
DE LA SALUD, LA POLÍTICA DEL CUIDADO DE LA SALUD Y LA GESTIÓN
DEL CUIDADO DE LA SALUD; SERVICIOS DE PROMOCIÓN [PUBLICIDAD]
CON FINES DE BENEFICENCIA EN EL ÁREA DE LA COLABORACIÓN
ENTRE ESCUELAS, ORGANIZACIONES BASADAS EN LA COMUNIDAD,
COMERCIOS, EL GOBIERNO, AGENCIAS DE SERVICIOS HUMANITARIOS Y
DE SALUD Y LÍDERES Y ORGANIZADORES COMUNALES, PARA
IDENTIFICAR, PROMOVER Y PROMOCIONAR LA CONCIENCIA PÚBLICA
DE NECESIDADES RELATIVAS A LA SALUD DE COMUNIDADES DE BAJOS
INGRESOS; SERVICIOS DE PROMOCIÓN [PUBLICIDAD] CON FINES DE
BENEFICENCIA EN EL ÁREA DE COLABORACIÓN ENTRE
ORGANIZACIONES SIN FINES DE LUCRO, DE BENEFICENCIA Y
COMUNITARIAS PARA IDENTIFICAR, PROMOVER Y PROMOCIONAR LA
CONCIENCIA PÚBLICA DE NECESIDADES RELATIVAS A LA SALUD DE
COMUNIDADES DE BAJOS INGRESOS; SERVICIOS DE PROMOCIÓN
[PUBLICIDAD] CON FINES DE BENEFICENCIA QUE CONSISTEN EN
IDENTIFICAR, PROMOVER Y PROMOCIONAR LA CONCIENCIA PÚBLICA DE
NECESIDADES RELATIVAS A LA SALUD DE COMUNIDADES DE BAJOS
INGRESOS; SERVICIOS DE DESARROLLO COMERCIAL [GESTIÓN DE
NEGOCIOS COMERCIALES], A SABER, SUMINISTRO DE APOYO INICIAL
EN COMUNIDADES URBANAS PARA NEGOCIOS DE TERCEROS;
SUMINISTRO DE CONSULTORÍA COMERCIAL PARA SOCIEDADES
EMERGENTES E INICIALES; CONSULTORÍA COMERCIAL EN EL ÁMBITO
DEL DESARROLLO DE PLANES COMERCIALES; ASISTENCIA A TERCEROS
EN LA CREACIÓN Y DESARROLLO DE PLANES COMERCIALES,
DERIVACIONES MÉDICAS, DERIVACIONES EN EL ÁMBITO DE LOS
EQUIPOS DE MONITOREO REMOTO Y OPERACIÓN DE CENTROS DE
ATENCIÓN TELEFÓNICA INCLUIDOS AQUELLOS QUE SUMINISTRAN
CONTACTO POR VÍDEO PARA TERCEROS EN EL ÁMBITO DE LA
INFORMACIÓN DEL CUIDADO DE LA SALUD; SERVICIOS DE INFORMACIÓN
COMERCIAL Y/O PUBLICITARIA AL CLIENTE, A SABER, SUMINISTRO
DE SERVICIOS DE ATENCIÓN AL CLIENTE [INFORMACIÓN Y
ASESORAMIENTO COMERCIAL AL CONSUMIDOR] Y DE SERVICIOS DE
CONSULTAS COMERCIALES SOBRE PRODUCTOS POR MEDIO
TELEFÓNICO, POR CORREO ELECTRÓNICO Y POR VIDEO CONFERENCIA

PARA TERCEROS EN EL ÁMBITO DE LA INFORMACIÓN SOBRE EL CUIDADO
DE LA SALUD; SUMINISTRO DE SERVICIOS DE INFORMACIÓN Y
ASESORAMIENTO COMERCIAL AL CLIENTE POR MEDIO TELEFÓNICO,
POR CORREO ELECTRÓNICO Y POR VIDEO CONFERENCIA PARA
TERCEROS EN EL ÁMBITO DE LA INFORMACIÓN DEL CUIDADO DE LA
SALUD; SERVICIOS DE CONSULTORÍA PROFESIONAL EN NEGOCIOS EN EL
ÁMBITO DE LA GESTIÓN DE LA MANO DE OBRA; ORGANIZACIÓN
COMERCIAL Y SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE GESTIÓN DE NEGOCIOS
COMERCIALES EN EL ÁMBITO DE LA GESTIÓN DE LA SALUD Y DEL
CUIDADO DE LA SALUD, A SABER, PARA IDENTIFICAR, EVALUAR,
MONITOREAR Y MEJORAR LA CALIDAD Y LA CONFIABILIDAD DE LAS
PRÁCTICAS, LOS PROCEDIMIENTOS, LOS SERVICIOS Y LAS
INSTALACIONES; SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN ORGANIZACIÓN Y
DIRECCIÓN DE NEGOCIOS EN EL ÁMBITO DE LA GESTIÓN DE LA SALUD Y
DEL CUIDADO DE LA SALUD, A SABER, PARA IDENTIFICAR, EVALUAR,
MONITOREAR Y MEJORAR LA GESTIÓN DE LA PRÁCTICA MÉDICA, LOS
PROCESOS COMERCIALES, LOS SERVICIOS DE GESTIÓN COMERCIAL Y LAS
INSTALACIONES MÉDICAS; SERVICIOS DE GESTIÓN DE ACTIVOS [GESTIÓN
DE NEGOCIOS COMERCIALES], A SABER, INFORME DE HISTORIALES EN
SERVICIO, UTILIZACIÓN DE ACTIVOS MÉDICOS, FINALIZACIÓN DE
INFORMACIÓN DE PRODUCTOS VITALES Y REEMPLAZO DE COSTOS
RELATIVOS AL DIAGNÓSTICO MÉDICO, EQUIPOS BIOMÉDICOS Y CLÍNICOS;
SERVICIOS DE FACTURACIÓN EN EL ÁMBITO DEL CUIDADO DE LA SALUD;
SUMINISTRO DE REVISIÓN INDEPENDIENTE DE ENSAYOS CLÍNICOS A LOS
FINES COMERCIALES; GESTIÓN Y CONSULTORÍA COMERCIAL EN EL
ÁMBITO DE LOS ENSAYOS CLÍNICOS, A SABER, SUMINISTRO DE
INFORMACIÓN DE SERVICIOS DE GESTIÓN; CONSULTORÍA PROFESIONAL
EN NEGOCIOS EN LOS ÁMBITOS DE LA GESTIÓN DE OPERACIONES PARA
EL CUIDADO DE LA SALUD Y DE LA GESTIÓN DE OPERACIONES
HOSPITALARIAS; SERVICIOS DE CONSULTORÍA DE FORMACIÓN Y
DESARROLLO DE NUEVAS EMPRESAS COMERCIALES;  PROMOCIÓN
[PUBLICIDAD]  DEL INTERÉS PÚBLICO DE EDUCACIÓN,
RECONOCIMIENTO, AVANCE PROFESIONAL Y LIDERAZGO PARA
EJECUTIVOS Y GERENTES DE ELITE EN SOCIEDADES Y EMPRESAS DE
SERVICIOS PROFESIONALES; CONSULTORÍA EN GESTIÓN COMERCIAL
EN EL ÁMBITO DEL DESARROLLO EJECUTIVO Y DE LIDERAZGO EN EL
ÁMBITO DEL CUIDADO DE LA SALUD; SERVICIOS DE PROMOCIÓN
[PUBLICIDAD] CON FINES DE BENEFICENCIA PARA LA ORGANIZACIÓN
DE GRUPOS JUVENILES PARA EMPRENDER PROYECTOS PARA
BENEFICIAR A LOS NECESITADOS Y A LA COMUNIDAD PARA INCENTIVAR
EL LIDERAZGO EL CARÁCTER, LA COMPASIÓN Y LA BUENA
CIUDADANÍA; SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN LA GESTIÓN COMERCIAL
Y EL DESARROLLO DE LIDERAZGO COMERCIAL; SERVICIOS DE GESTIÓN
COMERCIAL DE VENDEDORES PARA INSTALACIONES PARA EL
CUIDADO DE LA SALUD;  SUMINISTRO DE INFORMACIÓN DE
REEMBOLSO DE COMPARACIÓN DE MERCADO [BENCHMARKING] Y DE
OTRA INTELIGENCIA DE MERCADO A ORGANIZACIONES PARA EL
CUIDADO DE LA SALUD; PROMOCIÓN [PUBLICIDAD] DE
COLABORACIÓN EN LAS COMUNIDADES CIENTÍFICAS, MÉDICAS Y DE
INVESTIGACIÓN PARA LOGRAR AVANCES EN EL ÁMBITO DEL CUIDADO
DE LA SALUD; SERVICIOS DE ORGANIZACIÓN DE SERVICIOS DE
GERENCIA (MSO) PARA EL CUIDADO DE LA SALUD [GESTIÓN DE
NEGOCIOS] ,  A SABER,  SUMINISTRO DE SERVICIOS DE APOYO
ADMINISTRATIVO Y GERENCIAL Y DE ORGANIZACIÓN DE PRÁCTICAS
A MÉDICOS O A PEQUEÑAS PRÁCTICAS GRUPALES;  PROMOCIÓN
[PUBLICIDAD] DE LA CONCIENCIA PÚBLICA DE LA PREVENCIÓN DEL
TRAUMA DE NACIMIENTO Y DE LA SEGURIDAD PERINATAL;
ADMINISTRACIÓN DE SERVICIOS Y PROGRAMAS DE REEMBOLSO
FARMACÉUTICO [GESTIÓN DE NEGOCIOS COMERCIALES].

D.- APODERADO LEGAL
[9] Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente.
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.

[11] Fecha de emisión: 14 de febrero del año 2014.
[12] Reservas: No tiene reservas.

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 28 A. y 14 M. 2014
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B.

1/ No. Solicitud: 1176-14
2/ Fecha de presentación: 14-01-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: INVISTA Technologies, S.à.r.l. (Organizada bajo las leyes de LUXEMBURGO)
4.1/ Domicilio: Kreuzackerstrasse 9,9000 St. Gallen, SUIZA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: THERMOCOOL

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 24
8/ Protege y distingue:
Tejidos y productos textiles no comprendidos en otras clases, ropa de cama, ropa de mesa.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-03-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 28 A. y 14 M. 2014.
___________

THERMOCOOL

1/ No. Solicitud: 6831-14
2/ Fecha de presentación: 26-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Actelion Pharmaceuticals Ltd. (Organizada bajo las leyes de SUIZA)
4.1/ Domicilio: Gewerbestrasse 16, 4123 Allschwil, SUIZA.
4.2/ Organizada bajo las leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: IDORSIA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 5
8/ Protege y distingue:
Preparaciones farmacéuticas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-03-14
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 28 A. y 14 M. 2014.
___________

IDORSIA

1/ No. Solicitud: 7218-14
2/ Fecha de presentación: 28-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Société des produits Nestlé, S.A. (Organizada bajo las leyes de SUIZA)
4.1/ Domicilio: 1800 Vevey, SUIZA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: NESCAFÉ (ETIQUETA)

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los tonos de color negro, rojo y blanco que se muestra en la etiqueta acompañada.
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Café, extractos de café, preparaciones y bebidas hechas a base de café, café helado, té, extractos de té,
preparaciones y bebidas hechas a partir de té, té helado, preparaciones hechas a base de malta, cacao y
preparaciones y bebidas hechas a partir de cacao, chocolate, productos de chocolatería, preparaciones
y bebidas hechas a base de chocolate, confitería, golosinas, caramelos, confitería azucarada, azúcar,
goma de mascar, edulcorantes naturales, productos de panadería, pan, levadura, artículos de pastelería,
bizcochos, tartas, galletas, barquillos, postres, budines, helados comestibles, helados comestibles a
partir de agua, sobertes, confitería helada, tartas heladas, cremas heladas, yogures helados, productos
para la preparación de helados comestibles y/o helados comestibles a partir de agua y/o sorbetes y/o
confitería helada y/o tartas heladas y/o cremas heladas y/o yogures helados, cereales para el desayuno,
hojuelas de maíz, barras de cereal, cereales listos para comer, preparaciones de cereales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Kenia Rosibel Molina Robles
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-03-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 28 A. y 14 M. 2014.

1/ No. Solicitud: 33151-2013
2/ Fecha de presentación: 10-09-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: TV Mex Contenido, S. de R.L. de C.V. (Organizada bajo las leyes de MÉXICO)
4.1/ Domicilio: Lago Zurich 245, Plaza Carso, edificio Telcel, piso 16, colonia Ampliación Granada,

México, D.F. 11529, MÉXICO
4.2/ Organizada bajo las leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: 1378719
5.1/ Fecha: 31/05/2013
5.2/ País de Origen: México
5.3/ Código País: MX
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CINEMA DINAMITA y diseño

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 38
8/ Protege y distingue:
Telecomunicaciones, difusión de programas radiofónicos o de televisión, difusión de programas de
televisión, difusión de programas radiofónicos, servicios de difusión inalámbrica, emisiones de televisión,
emisiones radiofónicas, servicios de encaminamiento y enlace para telecomunicaciones, provisión de
canales de telecomunicación para servicios de televenta, servicios de radio búsqueda [radio, teléfono u
otros medios de comunicación electrónica], radiodifusión, transmisión por satélite, teledifusión por
cable, servicios de direccionamiento inteligente [enlace a ligas de comunicación], servicios de
interconexión de redes, servicios de puenteo por conexión [telecomunicación], ruteo y enlace de servicios
de telecomunicaciones, alquiler de aparatos de telecomunicación, comunicaciones por terminales de
computadora, transmisión de mensajes e imágenes asistida por computadora, comunicaciones por redes
de fibra óptica, comunicaciones por terminales de computadora, comunicaciones por terminales de
ordenador, comunicaciones radiofónicas, servicios de conexión telemática a una red informática mundial.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de
Propiedad Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06-03-14
12/ Reservas: No se reclama exclusividad sobre la partícula MX que se muestra en la etiqueta por ser parte
del nombre de dominio que indica el país de origen.

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 28 A. y 14 M. 2014.
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B.

1/ No. Solicitud: 7455-14
2/ Fecha de presentación: 04-03-14
3/ Solicitud de registro de: EXPRESIÓN O SEÑAL DE PROPAGANDA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: COLGATE-PALMOLIVE COMPANY (Organizada bajo las leyes de Delaware)
4.1/ Domicilio: 300 Park Avenue, New York, New York 10022, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: AHORA TU MEJOR ACCESORIO PUEDE SER TU SONRISA

6.2/ Reivindicaciones:
Para usarse con el registro No. 71110 de la Marca COLGATE en clase 21.
7/ Clase Internacional: 21
8/ Protege y distingue:
Cepillos de dientes.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 12/03/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 28 A. y 14 M. 2014.
___________

AHORA TU MEJOR
ACCESORIO PUEDE SER

TU SONRISA

1/ No. Solicitud: 6405-14
2/ Fecha de presentación: 24-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: SCA Consumidor México y Centroamérica, S.A. de C.V. (Organizada bajo las leyes de MÉXICO)
4.1/ Domicilio: Javier Barros Sierra, No. 555, piso 5, colonia Zedec, MX-55090, MÉXICO
4.2/ Organizada bajo las leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: EXTRAMÁS

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 16
8/ Protege y distingue:
Papel sanitario, servilletas de papel, pañuelos desechables elaborados de papel, papel toalla para secar las manos, papel
toalla para usar en la cocina, papel higiénico, papel facial.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06/03/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 28 A. y 14 M. 2014.
___________

EXTRAMÁS

1/ No. Solicitud: 7216-14
2/ Fecha de presentación: 28-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: LABORATORIO PISA, S.A. DE C.V. (Organizada bajo las leyes de MÉXICO)
4.1/ Domicilio: Av. España 1840, colonia Moderna, Guadalajara, Jalisco C.P. 44190, MÉXICO
4.2/ Organizada bajo las leyes de: MÉXICO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ELECTROLIT Y DISEÑO

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 32
8/ Protege y distingue:

Cervezas, aguas minerales y gaseosas, y otras bebidas sin alcohol, bebidas a base de frutas y zumos de frutas, siropes
y otras preparaciones para elaborar bebidas.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 10-03-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 28 A. y 14 M. 2014.
___________

1/ No. Solicitud: 4927-2014
2/ Fecha de presentación: 12-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GOOGLE INC. (Organizada bajo las leyes de Delaware)
4.1/ Domicilio: 1600 Amphitheatre Parkway Mountain View, CA 94043, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DOUBLECLICK

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 42
8/ Protege y distingue:
Servicios informáticos, específicamente, proveedor de servicios de aplicación incluyendo un software para administrar
intercambios en línea y subastas en línea para comprar y vender publicidad, de compradores y vendedores relacionados
de publicidad, de rastreo del rendimiento publicitario, de gestionar, distribuir y servir publicidad, de analizar datos
publicitarios, de reportar datos publicitarios y de optimizar el rendimiento publicitario, servicios informáticos para
comprar espacio publicitario en línea.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-02-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 28 A. y 14 M. 2014.
___________

DOUBLECLICK

1/ No. Solicitud: 4926-14
2/ Fecha de presentación: 12-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: GOOGLE INC. (Organizada bajo las leyes de Delaware)
4.1/ Domicilio: 1600 Amphitheatre Parkway Mountain View, CA 94043, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DOUBLECLICK

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 35
8/ Protege y distingue:
Proveer intercambios en línea y subastas en línea para comprar o vender publicidad, servicios de publicidad para
compradores y vendedores relacionados de publicidad, para rastreo del rendimiento publicitario, para gestionar, distribuir
y servir publicidad, para analizar datos publicitarios, para reportar datos publicitarios, y para optimizar el rendimiento
publicitario, servicios de consultoría de publicidad y mercadeo, servicios de información comercial, específicamente
gestión de publicidad al proporcionar reportes, objetivo publicitario y gestión de publicidad almacenado electrónicamente,
consultoría en el área de publicidad con medios digitales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 19-02-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 28 A. y 14 M. 2014.

DOUBLECLICK
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B.

1/ No. Solicitud: 6163-14
2/ Fecha de presentación: 21-02-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: KENTUCKY FRIED CHICKEN INTERNATIONAL HOLDINGS, INC. (Organizada bajo las leyes de

Delaware)
4.1/ Domicilio: 1441 Gardiner Lane, Louisville, Kentucky 40213, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: KENTUCKY DOUBLE

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Emparedados.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 06/03/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 28 A. y 14 M. 2014.
___________

KENTUCKY DOUBLE

1/ No. Solicitud: 42927-13
2/ Fecha de presentación: 03-12-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE SERVICIO
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Cross Fit, Inc. (Organizada bajo las leyes de Delaware)
4.1/ Domicilio: 1500 Green Hills Road, suite 201, Scotts Valley, C.A. 95066, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: CROSSFIT

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 41
8/ Protege y distingue:
Educación, formación, servicios de entretenimiento, actividades deportivas y culturales.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26-02-2014
12/ Reservas:

Abogado Franklin Omar López Santos
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 28 A. y 14 M. 2014.
___________

CROSSFIT

1/ No. Solicitud: 40614-13
2/ Fecha de presentación: 12-11-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: ZITRO IP, S.àr.l. (Organizada bajo las leyes de LUXEMBURGO)
4.1/ Domicilio: 16 avenue Pasteur, L-2310, LUXEMBURGO
4.2/ Organizada bajo las leyes de: LUXEMBURGO
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: 11931251
5.1/ Fecha: 25/06/2013
5.2/ País de Origen: Unión Europea
5.3/ Código País: OAMI
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: ZITRO GAMES

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 28
8/ Protege y distingue:
Juegos, juguetes, juegos automáticos de previo pago, juegos automáticos que no sean de los que han sido concebidos
para ser utilizados solamente con receptor de televisión, máquinas tragaperras, máquinas de juegos de salas recreativas,
incluyendo salas de juegos de azar y apuestas, máquinas recreativas accionadas por monedas, por fichas o por cualquier
otro medio de prepago, máquinas recreativas automáticas, máquinas independientes de videojuegos, equipos de juegos
electrónicos portátiles, equipos de juegos para casinos, salas de bingo y otras salas de juegos de azar, aparatos para
juegos concebidos para ser utilizados solamente con receptor de televisión, máquinas automáticas de juego para
instalaciones de salas recreativas y de apuestas, terminales de apuestas, tarjetas o fichas para juegos comprendidas en
esta clase.

ZITRO GAMES

8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26/02/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 28 A. y 14 M. 2014.
___________

1/ No. Solicitud: 101-2014
2/ Fecha de presentación: 06-01-2014
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Chocolates Garoto, S.A. (Organizada bajo las leyes de BRASIL)
4.1/ Domicilio: Praça Meyerfreund, N°. 01, Vila Velha, Espírito Santo, BRASIL
4.2/ Organizada bajo las leyes de: BRASIL
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico:
5.1/ Fecha:
5.2/ País de Origen:
5.3/ Código País:
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: GAROTO SERENATA DE AMOR & ETIQUETA

6.2/ Reivindicaciones:
Se reivindican los tonos de color rojo, blanco y amarillo que se muestran en la etiqueta acompañada.
7/ Clase Internacional: 30
8/ Protege y distingue:
Chocolate, productos de chocolate, productos a base de cereal, confites (bombones), helados, galletas, bizcochos,
confites, cacao, productos a base de cacao, bebidas a base de cacao, productos de confitería.
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 18-02-14
12/ Reservas:

Abogada Eda Suyapa Zelaya Valladares
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 28 A. y 14 M. 2014.
___________

1/ No. Solicitud: 3703-2013
2/ Fecha de presentación: 28-01-2013
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA
A.- TITULAR
4/ Solicitante: Kahlua AG. (Organizada bajo las leyes de SUIZA)
4.1/ Domicilio: c/o Testatoris AG, Topferstrasse 5, 6004 LUCERNE, SUIZA
4.2/ Organizada bajo las leyes de: SUIZA
B.- REGISTRO EXTRANJERO
5/ Registro básico: 011196301
5.1/ Fecha: 18/09/2012
5.2/ País de Origen: Unión Europea
5.3/ Código País: OAMI
C.- ESPECIFICACIONES DE LA DENOMINACIÓN
6/ Denominación y 6.1/ Distintivo: DISEÑO TRIDIMENSIONAL DE BOTELLA

6.2/ Reivindicaciones:
7/ Clase Internacional: 33
8/ Protege y distingue:
Bebidas alcohólicas (excepto cervezas).
8.1/ Página Adicional:
D.- APODERADO LEGAL
9/ Nombre: Ricardo Aníbal Mejía M.
E.- SUSTITUYE PODER
10/ Nombre:

USO EXCLUSIVO DE LA OFICINA
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. Artículo 88 de la Ley de Propiedad
Industrial.

11/ Fecha de emisión: 26/02/14
12/ Reservas:

Abogada Lesbia Enoe Alvarado Bardales
Registrador(a) de la Propiedad Industrial

8, 28 A. y 14 M. 2014.
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